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nuel Concha Ruiz, s/n, indicándoles que si la finca objeto del 
procedimiento tuviera más de un propietario, estos deberán 
asignar conjuntamente el valor de la propiedad en una única 
hoja de aprecio.

Cádiz, 8 de noviembre de 2010.- La Delegada, Angelina 
María Ortiz del Río.

ANEXO I

Justa Esperanza Sánchez Gómez.
María Dolores Sánchez Gómez. 

 ANUNCIO de 13 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se notifica 
acto administrativo relativo a procedimiento sanciona-
dor en materia de energía.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada la notificación personal, a través del Servi-
cio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, por 
el presente anuncio se notifica a la interesada que a continua-
ción se indica, el acto administrativo que se cita, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el Departamento 
de Legislación de esta Delegación Provincial, sita en C/ Manrí-
quez, núm. 2, de Córdoba. 

Núm. Expte.: 60/2010-Energía.
Interesado: Electricidad y Servicios Millán, S.L.
Domicilio: C/ Obispo Cubero, núm. 6, 14009-Córdoba 

(Córdoba).
Acto notificado: Resolución.
Motivo: No existe protección contra sobretensiones.
Plazo para formular alegaciones: De conformidad a lo re-

conocido en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, podrá interponer contra la misma recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Cien-
cia en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la publicación de la presente Reso-
lución.

Córdoba, 13 de noviembre de 2010.- La Delegada, María 
Sol Calzado García. 

 ANUNCIO de 13 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se notifica 
acto administrativo relativo a procedimiento sanciona-
dor en materia de industria.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada la notificación personal, a través del Servi-
cio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, por 
el presente anuncio se notifica a la interesada que a continua-
ción se indica, el acto administrativo que se cita, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el Departamento 
de Legislación de esta Delegación Provincial, sita en C/ Manrí-
quez, núm. 2, de Córdoba. 

Núm. Expte.: 122/2010-Industria.
Interesado: Comunidad de Propietarios Frío Industrial.

Domicilio: C/ Frío Industrial, núm. 11, bloque 5, 14900, 
Lucena (Córdoba).

Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Motivo: No presentar acta de inspección periódica.
Plazo para formular alegaciones: Quince días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación 
de este anuncio.

Córdoba, 13 de noviembre de 2010.- La Delegada, María 
Sol Calzado García. 

 ANUNCIO de 15 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifica 
resolución del procedimiento sancionador en materia 
de minas.

Intentada su notificación sin haberse podido practicar, y 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de la Conse-
jería de Economía, Innovación y Ciencia en Granada, sita en 
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2:

Expediente: GR-46/2010.
Interesado: Afercan, S.A.
Infracción: Leve del art. 121.3 de la Ley 22/1973, de 21 

de julio, de Minas.
Acto notificado: Resolución del procedimiento sancionador.
Fecha: 25 de octubre de 2010.
Sanción: Multa de 10.000 euros.
Plazo de interposición de recurso de alzada: Un mes, con-

tado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, al no agotar dicho acto la vía 
administrativa, y conforme con lo dispuesto en los arts. 114 
y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Granada, 15 de noviembre de 2010.- El Delegado, P.S.R. 
(Decreto 21/85, de 5.2), la Secretaria General, Ángela Moreno 
Vida. 

 ANUNCIO de 12 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando resoluciones 
de prescripción en los expedientes que se relacionan.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar 
por ignorarse el lugar de la notificación, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el 
presente anuncio se notifica a las entidades interesadas que 
se relacionan los actos administrativos correspondientes, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Provincial sita en Avda. Manuel Siurot, núm. 4,
Servicio de Economía Social, de Huelva, durante el plazo in-
dicado:

Entidad: Covime, S. Coop. And.
Expediente: AT 14/98.HU.
Expediente Júpiter: 2005/30311.
Asunto: Notificación resolución de prescripción del expe-

diente de subvención concedida a la entidad reseñada en vir-
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tud del art. 24 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

Entidad: Servicios Náuticos Ría Piedras, S. Coop. And.
Expediente: AT 08/97.HU.
Expediente Júpiter: 2005/32160.
Asunto: Notificación resolución de prescripción del expe-

diente de subvención concedida a la entidad reseñada en vir-
tud del art. 24 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

Entidad: S. Coop. And. Santa María.
Expediente: AT 12/97.HU.
Expediente Júpiter: 2005/32220.
Asunto: Notificación resolución de prescripción del expe-

diente de subvención concedida a la entidad reseñada en vir-
tud del art. 24 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

Entidad: Esteros de Canela, S. Coop. And.
Expediente Júpiter: 2005/31967.
Asunto: Notificación resolución de prescripción del expe-

diente de subvención concedida a la entidad reseñada en vir-
tud del art. 24 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

Entidad: Construcciones Metálicas Colon, S.A.L.
Expediente Júpiter: 2005/31978.
Asunto: Notificación resolución de prescripción del expe-

diente de subvención concedida a la entidad reseñada en vir-
tud del art. 24 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

Entidad: Cabadi, S. Coop. And.
Expediente: AT 06/97.HU.
Expediente Júpiter: 2005/32207.
Asunto: Notificación resolución de prescripción del expe-

diente de subvención concedida a la entidad reseñada en vir-
tud del art. 24 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

Entidad: Frutos de Lepe, S. Coop. And.
Expediente: AT 02/99.
Asunto: Notificación resolución de prescripción del expe-

diente de subvención concedida a la entidad reseñada en vir-
tud del art. 24 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

Entidad: S. Coop. And. Huelva Aparcamientos.
Expediente Júpiter: 2005/31967.
Asunto: Notificación resolución de prescripción del expe-

diente de subvención concedida a la entidad reseñada en vir-
tud del art. 24 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

Entidad: Fresgallo, S. Coop. And.
Expediente Júpiter: 2005/31967.
Asunto: Notificación resolución de prescripción del expe-

diente de subvención concedida a la entidad reseñada en vir-
tud del art. 24 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 
14 de enero, con la advertencia expresa, que contra la misma, 
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la 
interposición potestativa del recurso de reposición.

Huelva, 12 de noviembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
A. de Paz Báñez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia 
el levantamiento de actas previas a la ocupación con 
motivo de la obra: 03-SE-1800 acondicionamiento de la 
carretera A-8125 (antigua SE-435) de Arahal a Morón 
de la Frontera.

E X P R O P I A C I O N E S

OBRA: 03-SE-1800 ACONDICIONAMIENTO 
DE LA CARRETERA A-8125 (ANTIGUA SE-435) DE ARAHAL 

A MORÓN DE LA FRONTERA

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente de 
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente 
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación 
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 
de julio, de Carreteras de Andalucía y la necesidad de ocupa-
ción de los terrenos necesarios a los efectos que se estable-
cen en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
Diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la 
relación adjunta, para que comparezcan en los Ayuntamien-
tos, días y horas señalados en dicha relación, con objeto de 
proceder al levantamiento de Actas Previas a la Ocupación de 
las fincas afectadas.

A estas diligencias deberán asistir los interesados perso-
nalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar 
en su nombre, aportando nota simple actualizada acreditativa 
de la propiedad de la finca afectada y los recibos de contribu-
ción de los dos últimos años, pudiéndose hacerse acompañar, 
si lo estiman oportuno de perito y/o notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como las 
personas que con derechos e intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la rela-
ción adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación 
hasta el día señalado para el levantamiento del Acta Previa, 
alegaciones a los efectos sólo de subsanar posibles errores u 
omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y demás do-
cumentación en el Servicio de Carreteras de esta Delegación 
Provincial.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto en 
el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52 
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos y a aquéllos res-
pecto de quienes sea ignorado su paradero.

Sevilla, 11 de noviembre de 2010.- La Delegada, Salud 
Santana Dabrio. 


